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9Niñez y conflicto armado

En 2018, Austria, Argentina, Costa Rica, Chile, Ucrania, República Bolivariana de Venezuela, Francia, Italia,
Turquía, y Croacia emitieron 9 recomendaciones al Estado colombiano para enfrentar las afectaciones del
conflicto armado sobre niñas y niños , entre ellas estaban:

1. Continuar el proceso de diálogo con el Ejército de Liberación Nacional para asegurar una salida política
satisfactoria del conflicto, prestando especial atención a la situación de los niños y adolescentes; y 

2.Tomar medidas eficaces para abordar la prolongada crisis humanitaria causada por el conflicto armado que
afecta a millones de personas, especialmente mujeres y niños, como se indica en los informes de los
organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil; recomendación que no se acogió
y que provocó que los pueblos étnicos y campesinos, tuvieran que vivir con mayor rigor las acciones de los
grupos armados. Especialmente las mujeres, niñas y niños continuaron siendo los más afectados.

Desafíos

El conflicto armado afecta desproporcionadamente
a las niñas y niños: Siguiendo el séptimo informe
del secretario general sobre la niñez y el conflicto
armado, se identificó que entre enero a diciembre
del 2022 se habrían confirmado 290 violaciones
graves cometidas contra 209 niñas y niños. 

La más frecuente es el reclutamiento y utilización
de las niñas y niños (130 afectados); seguida por el
homicidio y mutilación (84 casos) (1); secuestro (23
casos); y violación y otras formas de violencia
sexual (18 casos).

Asimismo preocupa la revictimización por parte de
los altos funcionarios del anterior gobierno hacia
las niñas y niños reclutados, quienes los
desconocieron como víctimas y les nombraron
como “máquinas de guerra” para justificar su
asesinato.

 El EPU es contigo.

Todos los actores armados (legales e ilegales)
ponen en riesgo la vida, libertad e integridad
personal de las niñas, niños y adolescentes e
incumplen el derecho internacional humanitario:

Las fuerzas militares llevaron a cabo bombardeos
durante el periodo de reporte, donde fueron
asesinados menores de edad. De acuerdo con
información reportada por el Instituto de Medicina
Legal, desde el 2018 hasta el 2022 se presentaron
al menos 8 bombardeos a campamentos de las
disidencias de las FARC en los que han resultado
asesinados al menos 30 niñas y niños que
previamente habían sido reclutados por estos
grupos al margen de la ley, hubo casos en los
cuales los bombardeos se realizaron con
conocimiento previo de que en los campamentos
se encontraban niñas, niños y adolescentes.

(1) Naciones Unidas. Informe del secretario general sobre los niños y los conflictos armados en Colombia. S/2023/363. Párrafos
40 - 46. 5 de junio de 2023
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1.Aplicar acciones de prevención y protección de la niñez, sobre todo, en los departamentos
que presentan mayor situación de riesgo por la presencia permanente de actores armados,
tanto ilegales como legales, que atiendan al Derecho Internacional Humanitario. 

2. Insistir en la implementación del Acuerdo Final de Paz que garantice la inclusión de los
enfoques diferenciales y de niñez, así como la reparación integral de todas las niñas, niños y
adolescentes que son o han sido víctimas en medio del conflicto armado. De igual manera,
priorizar el enfoque de niñez en los acuerdos de paz y negociaciones futuras.

3, Respetar las obligaciones nacionales e internacionales del Estado colombiano, frente a la
protección de los derechos de las niñas y niños que hayan sido víctimas de graves crímenes
en el marco de cualquier proceso de negociación política o sometimiento judicial con actores
armados ilegales. 

Recomendaciones

Título de la ficha 1
Pese a la solicitud de reducción de las cuotas
de reclutamiento impuestas por el Estado y a
los cambios normativos sobre esta materia, son
los jóvenes de sectores más vulnerables las
principales víctimas de detenciones arbitrarias
con fines de reclutamiento. Por ello, es urgente
que el gobierno priorice los derechos de las
niñas y niños en cada una de las acciones y
acepte la recomendación 121.27 de 2018
“Poner en marcha medidas legales para
prevenir el reclutamiento de NNA”.

Persiste el reclutamiento con altos índices,
así como las acciones cívico-militares:
Cuenta de ello son las 82 alertas tempranas
que la Defensoría del Pueblo emitió sobre
reclutamiento a corte del 2021, las cuales
son reafirmadas en el informe del secretario
general de las Naciones Unidas (2) y siguen
en la impunidad. 

9
Niñez y conflicto armado

(2) Tomado de Naciones Unidas: Informe del secretario general sobre los niños y los conflictos armados en Colombia.
S/2021/1022. Párrafo 9. 8 de diciembre de 2021).

https://www.minagricultura.gov.co/noticias/Paginas/Colombia-tendr%C3%A1-jurisdicci%C3%B3n-agraria-Congreso-aprueba-definitivamente-el-proyecto-que-la-crea.aspx

